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SECRETARÍA, 22 de abril   de 2022.  Pasa al despacho con certificado de la ORIP de inscripción del embargo.  

   
ANDRES FELIPE SARAY GALLEGO   
Secretario  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SALDAÑA (TOL) 

Saldaña (T). Veinticinco  (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo  
Ejecutante: DIANA AGRICOLA SAS   
Ejecutado: MIRIE MARYONI MICAN TORRES – EDUARDO MORA      
Rad. 736714089002-202000029-00 
 
 
Conforme informe secretarial precedente, se dispone DECRETAR el SECUESTRO del 

inmueble distinguido con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No 368-51258 de la ORIP de 
Purificación – Tolima de propiedad de MIRIE MARYONI MICAN TORRES 

 
Para la materialización de la cautelar, conforme lo faculta el artículo 1 parágrafo 1 

de  la Ley 2030 de 2020 que adicionó el artículo 38 de la Ley 1564 de 2012- Código General 
del Proceso-,  se comisiona  al ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SALDAÑA, a quien se confiere 
todas las facultades necesarias para concretar la comisión inclusive la de nombrar secuestre 
de la Lista de Auxiliares de la Justicia como  designarle los honorarios por la  sola asistencia 
a la diligencia dentro de los criterios señalados en el  numeral 1 del artículo 27 del Acuerdo 
PSAA15-10448 del 28/12/2015 del Consejo Superior de la Judicatura “Por el cual se 
reglamenta la actividad de auxiliares de la justicia”.   

 
Por Secretaría LÍBRESE DESPACHO COMISORIO anexando copia de la demanda, del 

mandamiento de pago, del certificado de libertad y tradición donde consta  el registro del 
embargo y éste proveído.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez,  
    
 
 
 
ASTRID LORENA OYUELA ARAGÓN.                                                        Firma escaneada  
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SALDAÑA – TOLIMA 

_________________________________ 
 

Saldaña -Tolima, 26 de Abril de 2022 
 
Esta providencia se notifica en la fecha por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO Nº 0025 en el micrositio web del 
despacho de la página web de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-
promiscuo-municipal-de-saldana/64  

 

 
ANDRES FELIPE SARAY GALLEGO 

Secretario 
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